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INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SUMINISTRO DE 
VESTUARIO ESPECIALIZADO PARA EL GRUPO ESPECIAL DE RESCATE EN ALTURA 
DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
Todo el personal del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid debe estar equipado 

de los medios materiales necesarios para las funciones que desempeñan como servicio 

público de emergencias, durante su actuación en las intervenciones de emergencia, 

salvamento, siniestros y extinción de incendios. Entre dichos medios materiales destaca el 

vestuario especializado para trabajos en altura para el Grupo Especial de Rescate en Altura 

(GERA), destinados a ser utilizados en sus intervenciones de rescate y salvamento en 

montaña.  

 

Se considera que este tipo de prendas es imprescindible para las funciones desempeñadas 

por el personal adscrito al GERA. 

 

El objeto de la presente contratación, se compone de los siguientes productos: 

 

60 pares de calcetines de verano 

60 Pares de guantes de trabajo 

60 Chaquetas aeróbica 

30 Gafas de sol fotocromáticas 

10 Chalecos reflectantes trabajo técnico 

50 Pantalón largo verano 

60 Pantalón largo invierno 

 

Normalmente, este tipo de vestuario, se adquiere según las necesidades reales existentes 

en cada momento, en función del número de componentes del GERA (50 usuarios más 10 

personas de nueva incorporación). Por ello, no se genera ningún stock de este tipo de 

prendas en el Almacén del Cuerpo de Bomberos.  

 

La justificación de las adquisiciones que se proponen mediante el presente expediente, son 

las siguientes:  

 

 60 pares de calcetines de verano 

o Suministro para todo el personal del GERA (60 personas, incluidas las nuevas 

incorporaciones), que no disponían de este material hasta la fecha 

 60 Pares de guantes de trabajo 

o Suministro para todo el personal del GERA (60 personas, incluidas las nuevas 

incorporaciones), que no disponían de este material hasta la fecha 

 60 Chaquetas aeróbica 
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o Suministro para todo el personal del GERA (60 personas, incluidas las nuevas 

incorporaciones), que no disponían de este material hasta la fecha 

 30 Gafas de sol monocromáticas 

o Actualmente sin stock en parque, para completar  la renovación de este 

nuevo tipo de gafas que se ha realizado en los últimos 2 años quedando por 

entregar a la mitad de la plantilla 

 10 Chalecos reflectantes trabajo técnico 

o Material sólo para el personal operativo de guardia, que en el caso del GERA 

tiene un máximo de 10 personas 

 50 Pantalón largo verano 

o Suministro para todo el personal del GERA (60 personas) menos los 10 

nuevos ingresos a los que ya se les proporcionó este material.  

 60 Pantalón largo invierno 

o Suministro para todo el personal del GERA (60 personas, incluidas las nuevas 

incorporaciones).  

 
 

El importe total de la presente licitación, asciende a TREINTA Y CINCO MIL 

NOVENTA Y OCHO CON TREINTA Y CUATRO EUROS (35.098,34 €), trasportes e 

impuestos incluidos, con cargo al subconcepto 22104 del Programa 134 A del vigente 

Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

Las Rozas de Madrid, 

LA JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ana Amat Barrasa 
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